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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L REINO . 

Jteci/ decreto. 
E n e l espediente y autos de competencia suscitada 

entre el gefe político de Avi la y el juez de primera ins 
tancia de Piedra hita, de los cuales resulta que en no
viembre de 1846 se promovió otra entre las mismas a u 
toridades por haber el juez de primera instancia dejado 
sin efecto por medio de un interdicto restitutorio, la a u 
torización concedida por el ayuntamiento del Collado del 
Mirón al vecino del mismo Francisco Alonso para abrir 
en una colada ó carretera pública* cierta regadera para 
conducir á tierra de su propiedad el agua de aprove
chamiento común que le correspondía; cuyo interdicto 
fue proveído á instancia del convecino José Jiménez, por 
haber justificado que si bien la heredad por donde se 
habia abierto la regadera estaba gravada con la servi
dumbre de carretera en favor de las tierras inmediatas, 
no se hallaba esta marcada de un modo permanente, 
sino que por el contrario, sembraba toda la heredad, sin 
perjuicio de que pasasen los carros por el sembrado: 
que juzgando el gefe político que la cuestión de compe
tencia dependía de la verificación del hecho de si la re 
gadera autorizada por el ayuntamiento se habia abierto 
ó no en una colada pública, dispuso, juego que recibió 
el testimonio en que el juez se declaraba competente, 
que por aquella corporación se instruyesen diligencias 
para hacer constar el hecho referido; y formadas es tas, 
resultó que la regadera se habia abierto en una colada 
pública: que en si l consecuencia el espresado gefe i n 
sistió en el conflicto, remitiendo al juez copia de las 
mencionadas diligencias; mas como antes hubiese jus 
tificado ante José Jiménez, por medio de declaración de 

Jueves 8 de noviembre de 1849. 

los mismos peritos, que aparecían en las diligencias d e l . 
ayuntamiento, que la carretera pública la habían traza
do estos en aquellos dias por disposición del alcalde 
Francisco González, y en presencia del mismo, acom
pañado del síndico y un regidor del ayuntamiento, dicho 
juez lo puso en conocimiento del gefe político, y este* 
desistió de la competencia: que formada causa por aquel 
contra el alcalde por la resultancia de estas diligencias, 
haciéndole cargo de haber abusado de su autoridad, 
mandando trazar el camino el dia antes de que se r e -
cibiese la declaración de los peritos, escediéndose de l a 
comisión dada por el ayuntamiento (y que el acusado 
aseguraba haber recibido también para dicho trazado), 
acordó dicho juez el sobreseimiento con costas y c i n 
cuenta ducados de multa de aplicación ordinaria: que 
consultado este definitivo á la sala primera de la a u 
diencia de esta corte, fue dejado sin efecto, mandándo
se devolver el proceso para que se sustanciase con ar
reglo á derecho, teniendo presente el art. 4 ° , párrafo, 
8.° de la ley de 2 de abril de 1845; en cuya virtud ei 
juez pidió al gefe político licencia previa de que habla 
esta disposición: que dicho gefe, á fin de resolver con 
acierto sobre el particular, dio comisión al alcalde de 
Piedrahita para que averiguase las circunstancias del 
caso con exactitud y claridad, resultando de este infor-
me que la servidumbre de carretera en favor de los pre
dios limítrofes ja tenían impuesta sobre tierras de su 
propiedad, asi Francisco Alonso como José Jiménez; 
mas habiendo cerrado uno y otro la posesión de ellas 

. por donde acostumbraban á prestarla, el ayuntamiento 
dispuso, cuando este último denunció al primero, que 
se marcase la colada por la porción que quedara abier
ta; y esta misma providencia se habia aplicado al de
nunciante, aunque condescendiendo con su pretensión 
de que se le permitiese arar dicha colada, proviniendo 
el altercado judicial de resentimientos personales y mi» 



ras interesadas: que en vista de esto e! gefe político, 
previas varias consideraciones, manifestó al juez que ne
gaba la licencia pedida por conceptuarle incompetente 
para conocer del abuso que en el particular hubiese po
dido cometer el alcalde; añadiéndole esperaba que si no 
le^convencian las razones en que fundaba su negativa, 
se*serviría anunciárselo para la determinación que pro
cediese: que dando el juez á este oficio el carácter de 
un requerimiento de inhibición, sustanció el incidente 
como articulo de competencia, y no rehusando el gefe 
político considerarle bajo el mismo punto de vista, ele
varon ambos á su tiempo el espediente y los autos al 
gobierno: 

Visto el art. 3.°, caso primero del real decreto de 4 
de junio de 1847,,que solo permite á los gefes políticos 
provocar competencia en los juicios criminales cuando 
el castigo del delito ó falta esté reservado á la adminis
tración, ó corresponda á la misma resolver alguna cues
tión esencial previa: 

Visto el art. 4.°, párrafo 8.° de la ley para el go
bierno de las provincias, de dos de abril de 1845, que 
atribuye á ios gefes políticos la facultad de conceder ó 
negar con arreglo á las leyes é instrucciones la autor i 
zación competente para procesar á los empleados y cor
poraciones dependientes de su autoridad por hechos re 
lativos al ejercicio de sus atribuciones, dando en caso 
de negativa cuenta documentada a l gobierno para la r e 
solución que convenga: 

Vista la real orden de 5 de setiembre de 1845, por 
la cual se dispone que en este mismo caso de negativa 
de la autorización los jueces de primera instancia den 
cuenta al regente de la audiencia del territorio, y este 
al ministerio de gracia y justicia, con espresion de los 
motivos en que se hayan fundado para reclamar la a u 
torización, á fin de que oon todo conocimiento délas r a 
zones y antecedentes pueda acordar el gobierno la r e 
solución mas acertada: 

Considerando, 1.° Que la alegación de incompeten
c ia deducida por el gefe político contra el juez de p r i 
mera instancia es gratuita y no pertinente, lo primero 
porque es notorio que no se trata de ninguno de los dos 
casos de escepcion en que es lícito á la autoridad a d 
ministrativa provocar conflicto á los tribunales en mate
r ia penal, y lo segundo porque la negaiiva de la auto
rización, caso de ser confirmada, produce los efectos 
que estimaba justos el gefe político de impedir la cont i 
nuación del proceso y dejar espeditas las facultades d is 
ciplinares de la administración. 

2. • Que por lo mismo el espresado gefe debió limitarse 
á comunicar la negativa al juez, elevando el espediente a l 
gobierno, como io previene el art. 4.° , párrafo 8.° de 
la citada ley de 2 de abril , en cuyo caso aquel por su 
parte hubiera procedido á dar cuenta al mismo por con
ducto del regente de la audiencia del territorio, según 
lo prescribe la real orden también citada. 

3. • Que la formalidad que estas disposiciones r e 
quieren de poner en noticia del gobierno los datos opor
tunos para dictar con acierto la resolución que le c om
pete en esta materia, se halla cumplida de hecho con la 
remesa del espediente y proceso originales que se ha ve
rificado en virtud de esta competencia; 

Oído el consejo real , vengo en decidir á favor de la 
autoridad judicial , y en mandar que se retengan el es
pedente y los autos para resolver lo que corresponda so
bre la autorización previa de que se trata. . 

Dado en palacio á 26 de setiembre de 1 8 4 9 . — E s t a 

(2) 
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rubricado de la real mano .—E l ministro de la goberna
ción del reino, él conde de San Lu is . 

MINISTERIO D E HAC IENDA . 

& Real decreto. 
Atendiendo á lo que me ha hecho presente el m in i s 

tro de hacienda, de conformidad con el parecer de m i 
consejo de ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

Art . 1.° Sin perjuicio de que en adelante pueda r e 
solver en una ley general sobre clases pasivas, se hacen 
desde luego ostensivas á las provincias de Ultramar las 
reglas generales sobre dichas clases que contienen la 
ley de 26 de mayo de 1835 y el articulo 3.° de la de 2 3 
del mismo mes de 1845, 

Ar t . 2.° Para aplicará las clases pasivas de Ultramar 
las referidas disposiciones, se rectificarán con sujeción 
aellas, y á las de este decreto, todas las: clasificaciones 
ya hechas de los jubilados y cesantes que perciban h a 
ber. Es ta clasificación tendrá lugar únicamente para el 
efecto de fijar el sueldo de que hayan de gozar; pero no 
en cuanto á los años de servicio ú otras circunstancias en 
que se fundasen los derechos que les hayan sido recono
cidos al aprobarse las clasificaciones respectivas. 

Ar t . 3.° E n las nuevas Gasificaciones de los emplea
dos civiles de todas las carreras en Ultramar, se tomará 
por base, para fijar el haber por jubilación ó cesantía, e l 
importe de las dos terceras partes del mayor sueldo que 
corfesponda actualmente á los empleos que sirvieron; ó 
si aquellos han sido suprimidos, del que les correspondió 
por reglamento, siendo en ambos casos de nombramien
to real. Cuando el sueldo del empleo escediese de seis 
mil pesos, se considerará reducido á este límite para to
mar la base de las dos terceras partes y fijar sobre ella 
el haber. 

Ar t . 4.° L a circunstancia precisa de haber servido 
dos años á lo menos el empleo por el cual se haga l a 
clasificación en las cesantías, será aplicable también con 
respecto á las jubilaciones. 

Ar t . 5.° Cuando según la disposición precedente y 
lo prevenido en la última parte del ?r t . 3.° de la ley de 
23 de mayo de 1845 haya de contraerse ta clasificación 
al empleo anterior, y este se hubiere servido en la penín
sula, se tomará por base el sueldo íntegro que gozase el 
interesado. 

A r t . 6.° E l sueldo señalado por reglamento á los 
empleos efectivos que los interesados sirvan ó hubieren 
servido, será el que se tome por base en la clasificación 
de los cesantes y jubilados, sin acumular otros goces fi
jos ó eventuales que bajo cualquier concepto hayan 
tenido. 

A r t . 7.° Cuando los jubilados de Ultramar residie
ren en la península ó eo punto diferente de aquel donde 
tuviere consignado su haber, no podrán gozar mayor 
sueldo que el de dos mil pesos. 

Ar t . 8.° Para llevar á efecto desde luego lo dispues
to en el art. 2.° de este decreto, las juntas superiores 
directivas de hacienda en las islas de Cuba, Puerto R ico 
y Fil ipinas, previo el oportuno espediente, acordarán, y 
los superintendentes de los mismos dominios consultarán 
to las las clasificaciones que deben rectificarse. 

A r t . 9.° Las disposiciones de este decreto regirán 
y se observarán en ultramar desde la fecha en que sea 
recibido y publicado por los respectivos superintendentes 

Dado ea palacio á 26 de octubre de 1849 .—Rubr i 
cado de la real m a n o . — E l ministro de hacienda, Juan 
Bravo Murillo. 
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Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en el Reino á los género*, 

frutos y efectos estrangeros y de las posesiones españolas de Ultramar, formado con ar
reglo á las bases que establece el art. i . Q de la ley de i 7 de julio de 1849. (Véate el Bo-
letin núm. 3516, siguientes y 354o). 

NUMERO 
déla 

partida. ARTICULOS. 
U N I D A D . 

| DERECHOS DERECHOS jen bandera 
en bandera estrangera 
nacional, y por tierra. 

O 
U < o 
t e 

707 
708 
709 
710 

711 

712 
713 
714 

715 
716 

717 
718 

719 

720 

721 

722 
723 

724 

725 

726 
727 
728 
729 
730 

731 
732 

733 
734 

violas , . \ . 
.violines -
violoncelos 

Instrumentos músicos no comprendidos en este arancel: adeudará cada uno 
20 por 100 en bandera nacional y 24 por 100 en estrangera so
bre avalúo * 

ipecacuana gris, raiz de la cephalis ipecacuana „ 

i ;1 ij' 

Jabón blanco • 
duro 
de piedra, llamado de sastres.. .> 

Jaboncillos y pastillas de olor, de todas clases. (Véase perfumería.) 
Jaboneras. (Véase cajas.) . . . 
Jalapa, raiz de la ipomea macrorrhiza 
Jaletina para clarificar vinos, conocida con el nombre de Madama Lainé, 

y polvos líquidos de Fullier, para el mismo o b j e t o . . . . . . . . . 
Jamones ó pemiles. (Véase carne salada.) 
Jarcia de abacá. (Véase abacá obrado.) 

de cánamo, de todas clases . . A . •; 
vieja en trozos que no pasen de vara 

Jaspes. (Véase mármoes.) 
Jaulas de todas clases: adeudará cada una 30 por 100 en bandera nacio

nal y 36 por 100 en bandera estrangera sobre avalúo * 
Juegos de ajedrez, chaquete,'damas ó dominó, de hueso, madera ó piedra, 

y las piezas sueltas de las mismas materias para ellos, vengan ó 
no en cajas, incluyendo para el adeudo el peso de estas y de los 
tableros; como también los juguetes de badana, baldés, barro, 
cartón, estaño, hierro, hoja de lata, hueso, latón, madera, pas
ta, plomo ó vidrio, y las cebatanas 
dichos de marfil •. 

Juguetes. (Véase juegos.) 
de dulces, con adornos ó sobrepuestos de seda. 
en muñecos vestidos, y los maniquíes de todas clases: adeudará 

. cada uno 30 por 100 en bandera nacional y 36 por 100 en es
trangera sobre avalúo 

Juncos ó junquillos enteros ó partidos, para asientos ó respaldos de sillas ó 
canapés. . . . , 

Una. 
Uno. 

L ib ra . 

Quintal. 
<4 
Arroba. 
i. i. 

L i b r a . 

7 
y del crético f 

Laca en grano, resina del crotón l a c í f e r o . . i * i . . . . 
palo, i d . id . . . , 
tablas, id . i d . reducido á tablas 

Lacre de todas clases. 
Ladrillos preparados para la construcción de hornos de fundición, ó r e 

fractarios <. 
Lámparas de seguridad, para las minas 
Lamparillas ó mariposas de corcho, madera ó naipe, para l a luz, en c a 

jitas de cartón, incluyendo para el adeudo el peso de e s t a s . . . . 
JAna común de carnero ' 

de Sajorna, conocida con el nombre de primas electorales..... 

Quintal. 

Una. 

L i b ra . 

Arroba. 

Uno. 

Arroba. 

L ib ra . 

Mil lar. 
Una. 

22 50 
45 » 
75 » 

1 60 

40 » 
64 a 

2 25 

» 60 

» 60 

60 a 
6 » 

5 
15 

60 

» 
» 

» 

15 » 

1 50 
1 2 0 
» 8 0 
» 5 0 
7 5 0 

36 »i 
2 2 0 

L ib ra , j 1 50] 
Quintal. ] 120 

150 » 
(Se continuará.) 

27 » 
54 » 
0 0 • 

1 9 0 

50 » 
8 0 » 

2 7 0 

» 7 5 

» 8 0 

72 » 
7 2 0 

6 
18 

72 

a 
a 

a 

18 » 

1 8 0 
1 45 
1 .. 
» 6 0 
9 • 

48 * 
2 90 

1 8 0 
160 » . 
180 » 



<«) 
r 

J; 

• ; - t : n(x> ¿ [mano ) { V n e u A ^ l i J »fc Bfijoapqed eoa 
Para que con toda exactitud sean ©bsar,vao>s los a r 

tículos 5 3 de la ley de ayuntamiento y 2 7 del regla
mento aprobado para su ejecución; he acordado copiar
los publicándolos á continuación, á fin de que si por 
cualquier concepto se falta á ellos, no sea por ignoran
cia de lo que disponen. 

A R T I C U L O 5 3 D E L A L E Y . 

E l alcalde remitirá el día 1 6 de* noviembre al gefe 
político las actas de las elecciones, con una lista de los 
elegidos, y otra de los concejales correspondientes á la 
mitad que no se renueva. Remitirá asimismo los espe
dientes relativos á las reclamaciones y escusas que se 
hubieren presentado. 

A R T I C U L O 2 7 D E L R E G L A M E N T O * . 

I i ! . i 
E l dia 1 6 de noviembre remitirá el alcalde al gefe 

político las reclamaciones y escusas que se hubieren pre
sentado, acompañándolas con su informe y con cuantos 
antecedentes juzgue oportunos para su mas acertada re 
solución. S i ninguna reclamación ni escusa se hubiere 
presentado, remitirá una certificación en que asi se acre
dite. Remitirá al propio tiempo las actas de la elección, 
una lista de los elegidos, con espresion de los que saben 
leer y escribir , y otra de los concejales correspondiente 
á la mitad que no se renueve. 

Gomo hubiera podido suceder que en algún pueblo 
por no haber concurrido los electores á usar de su dere
cho, no haya habido elección , he acordado decirle que 
si esto ha ocurrido en el de que Y . es alcalde , lo ponga 
inmediatamente en mi conocimiento para adoptar la re 
solución que convenga con arreglo á la ley. 

Dios guarde á Y . muchos anos. Madrid 7 de noviem
bre de 1849.—José de Zaragoza.—Sr. alcalde de . . . . . 

Por mi circular de 2 8 de mayo último previne á Y . 
que en todo el mes corriente, me remitiera, estendida 
en papel de tamaño igual al del sellado, una copia de 
la lista general de electores definitivamente rectificada 
firmada por Y . y los* asociados. Siendo indispensable que 
á la mayor brevedad, obre en mi poder dicha lista; he 
acordado dirigirme á Y . de nuevo, recomendándole que 
inmediatamente proceda á formarla y remitírmela, en 
la inteligencia de que veré con el mayor desagrado - la 
menor falta en el cumplimiento de esta disposición. - • 

Dios guarde á Y . muchos años. Madr id 7 de no 
viembre de 1849.—José de Zaragoza.—Sr. alcalde de.. 

Comisión superior de instrucción primaria de la pror 
vincia de Madrid. 

Se hallan vacantes los magisterios de primeras letras 
de los pueblos dé Yaldelaguna y E l Alamo, en esta p ro 
vincia, dotados el primero con 2 , 3 1 0 rs . anuales y 
cuarto* de sábado, y el segundo con 2 , 0 0 0 y retribucio
nes de los niños. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen-

• misión, establecida en el piso bajo del gobierno político 
b k á 1 ^ ^ dé ^ 8 4 9 ; J -

0 fal presidente, José I de Zaragoza .—Por acuerdo¡ de la 
comis i 9 n t M V (C g i t e S » f e g ^ s e c r ^ . , , : ¡ 

DIRECCION G E N E R A L DE OBRES P U B L I C A S . 
Esta dirección general ha señalado el dia 3 0 de no

viembre próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Burgos 
ante el Sr . gefe político de la provincia, para el primer 
remate del arriendo del portazgo de Oña, situado en la 

' carretera de Cubo á Santander, por tiempo de dos años 
Y cantidad menor admisible de 6 8 , 0 0 0 rs . vn. en c a 
da dúo. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 31 de octubre de 1849 — G . Otero. I R 

Esta dirección general ha señalado el dia 3 0 de no
viembre próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Cádiz 
ante el Sr . gefe político de la provincia, para el primer 
remate del arriendo del portazgo de la Victoria, situado 
en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 7 2 , 0 0 0 rs. vn. en 
cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno político. 

Madrid 31 de octubre de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 3 0 de no
viembre próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de León 
ante el S r . gefe político de la provincia, para el segun
do remate del arriendo del portazgo de Yillafranca del 
Yierzo, situado en la carretera de Madrid á la Coruña, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
4 2 , 0 4 0 rs , vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 31 de octubre de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

Está dirección general ha señalado el dia 3 0 de no
viembre próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Yalencia 
ante el S r . gefe político de la provincia, para el prime-
remate del arriendo del portazgo de Buñol, situado en 
la carretera de Madrid á Yalencia, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de 1 2 0 , 1 8 0 rs . vn. en 
cada uno. 

L a s condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político, adviniéndose que 
está prevenido por real órdén de 1 5 de abril último, 
que desde la conclusión del actual arriendo se establez
ca en dicho portazgo un arancel dé seis leguas en lugar 
del de cuatro que rige en el dia; por lo cual se ha a u 
mentado en igual proporción la cantidad menor admi
sible. Madrid 31 de octubre de 1 8 4 9 — G . Otero. 


